
  

 
 
 
 
  CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

 

 

                                 ORDEN NÚMERO: 320/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 075/2020 (A/SER-001352/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 , 

DISPONGO 
 
 1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios 
denominado: “DIGITALIZACIÓN, ANEXADO Y DATADO DE DOCUMENTOS Y ACUSES DE 
RECIBO, Y EXTRACCIÓN Y EL ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN”. 
 

 2. Aprobar el gasto por el importe total de 36.360,50 euros (21 % de IVA incluido), que se 
imputará a la C. Económica 22709, de la Clasificación Funcional 232E, según el siguiente desglose: 
 

Año Meses Imp. Base 21 % IVA Totales año 

2020 9 (de 01/03/2020 a 30/11/2020) 22.537,50 € 4.732,88 € 27.270,38 € 

2021 3 (de 01/12/2020 a 28/02/2021) 7.512,50 € 1.577,62 € 9.090,12 € 

Total 30.050,00 € 6.310,50 € 36.360,50 € 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 

adjudicación del contrato, que se efectuará mediante procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de  criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, y 146.2 (pluralidad de 
criterios),de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 

 
12 de marzo de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS Y 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 

 
 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
99

37
37

46
07

25
26

32
06

Ref: 08/738988.9/20


		2020-03-12T12:36:35+0100


		2020-03-12T11:20:41+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-05-12T13:02:39+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




